
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., Julio once (11) de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo de Nurueña SAS contra L&M Eléctricos e Hidráulicos SAS. 

Radicado: 110013103 009 2022 00049 00. 

Ingresó: 17/05/2022. 

 

En atención a las actuaciones del cuaderno principal, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Requerir por segunda vez a la ejecutante para que acredite la 

integración del contradictorio (art. 78-6 CGP). 

 

2. Poner en conocimiento la comunicación allegada por la DIAN, en la que 

informa la existencia de obligaciones a cargo de la ejecutada. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

Jffb 

 

[Dos Providencias] 
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